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A D V E R T f i N C U . O F I C I A L S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES í V I E R N E S A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re- ' : 
eiban los números del BOLETÍN que correspondan al Se snacribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 1 iteaetas : 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re- 50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y IE) pesetas al año, 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los ROLE- pagadas al solicitar la suscripción, 
TIMES coleccionados ordenadamente para su encua-' 
dernaciún, que deberá verificarse cada año. Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

Las disposiciones de las Autori dudes, excapto las 
que sean á instancia de pane no pobre, se inuerta-
rán oiicialmente; asimismo cualquier un u ti c ió con 
cerniente al servicio nacional que dimane de t»s 
miemas; lo de interés particular previo el pago.ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada l ínía de 
inserción. 

P A R T a OFICIAL, 

{Gaceta del díu 0 de Agosto) 

PRESIDENCIA 
ÜEL CONSEJO DE MINISTKOS 

' SS MM.el.Ke.v y la Reina Beben
te (<¿. D. G.) y Augusta Real Fjms-
lia oouknúan sin novedad m su im-
pirtiiote salud. 

• • DIRECCION. GENERAL 
V . . DE 

PROPIEDÁDES Y DERECHOS DEL ESTADO 

'Pup «1 Ministerio de Hacienda se 
hn comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha 26 de Junio próxi
mo pasado, la Real orden que sigue: 

• limo. Sr.: Visto el expediente de 
revisión promovido por el Apunta
miento de Rabanal del Cammo, pro
vincia de León, en solicitud de que 
se exceptúen de la venta varios te
rrenos en concepto de aprovecha
miento común del pueblo de Vifor-
cos: 

Resultando que el Ayuntamiento 
reclamante ha presentado á falta do 
títulos para justificar la propiedad 
de dichos terrenos ¡i favor del Jta-
do pueblo, una información de tes
tigos practicada en el Juzgado mu
nicipal de aquel Ayuntamiento con 
citación del Fiscal municipal, cuyo 
documento es bastante á los efectos 
para que ha sido presentado, según 
el Abogado del Estado: 

Resultando de certificación peri
cial que o! monte titulado La Sierra 
mide 1.352 hectáreas y 79 áreas de 
las cuales hay que deducir 12 hec
táreas y 7 áreas ocupadas por fincas 
de propiedad particular; que el nom
brado Abesedo, tiene 1913 hectáreas 
y 40 áreas y que el denominado Mata 
del Escuradal mide 30 hectáreas 
siendo su suelo de intima calidad: 

Resultando que los predios refe
ridos no han sido arrendados, arbi
trados, ni pagado el 2" por 100 de 
propios durante los añr.s de 1835 á 
1891-92: 

Resultando que las fincas no lian 
sido enagenndas por el Estado: 

Resultando que el pueblo de Vi-
forcos tiene según el último censo 

74 vecinos y poseé 146 cabezas de 
ganado vacuno, 430 de cubilo y 535 
de lanar: 

Resultando que los informes emi
tidos en el expediente sou favora
bles á la excepción pretendida: 

Resultando según e! informe de la 
Administración que el pueblo inte
resado no salitfi.ce la cantidad que 
le Corresponda con aireglo al núme
ro de cabezas de ganado declaradas: 

Considerando que los títulos pre
sentados son bastantes i justificar 
la propiedad del pueblo de Viforcs 
:i los terrenos cuja excepción se so-
licita: 

Considerando qué el pueblo recla
mante no tiene exceptuado terreno 
alguno en el concpio de aprove
chamiento comúu: 

Considerando que con respecto á 
la ocultación de ganados por parte 
del pueblo interesado debe instruir
se por la Adiuiuistracióu oel rumo 
el opoituuo expediente para depu
rar dicho extremo v hacer que con
tribuya con urregl" al número de 
ganados que eu realidad posea; y 

Considerando por último, que en 
el expediente se han cumplido to
dos los rrquisitos legales; 

M. el Rey (Q.'D. G ), y en su 
nombre lu Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido 
resolver que se exceptúen de la ven
ta los moutes dcuutniuados La Sie
rra, Abesedo y Mata del Escuradal, 
eu concepto de aprovechamiento 
común del pueblo de Viforcos, con 
abniioal Estado del 20 por 100 con
forme dispone e\ art. 15 de I» lus-
trucción de 21 de Junio de 1888. 

De Real orden lo dipo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos.» 

Lo que traslado á V. S para su 
couocimieuto y debida notificación 
al Ayuntamiento a que pertenece el 
pueblo interesado. 

Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 20 do Julio de 1890.—J. E . 
Infantes.—Sr. Delegado de Hacien
da de León. 

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral cou fecha 11 del mes actual, 
la Real orden que sigue: 

«limo. Sr.: Visto el expediente do 

revisión promovido por el Ayunta
miento do Izi.gre, provincia de 
León, en Hilioitud do que se deola-
ren exceptuados de la venta en con
cepto de apruvechumiento coniún y 
con urri'gio á la loy do 8 de H o y o 
de 188K, ios terrenos siguientes: 
inia.praiiera Valdesiiau, otra titula
da Vallej.i jrrui.de, las llamadas Val-
demaudii. TVruelo, Ci.rperus. La Ve
ga, '.'aiabi-ras y a la Fuente: 

Resultarlo que por'resnlución del 
Tribunal (julnmativo fecha 4 de Di
ciembre de 1894, se denegó por f .Ita 
de persoióiditad en el Alcalde pedá
neo del pueblo ds Izagre la excep
ción de venta quo pretendió respec
to de las n.dic'.adas tincas,- y se re
servó al At untamiento del referido 
pueblo el derecho de reproducirla 
reclamación con sujeción á la ley de 
8 de Mayn de 1888: 

SesuliaMlo que en virtud de di
cha reserva el Ayuutumiento ha ins-
troidn nuevo expedir ,te,y para jus
tificar la posesión : memorial de las 
mencionadas fiuct -, ha acompañado 
testiuiuuio legalizado de una infor-
niiición de testigos practicada ante 
el Juez de primera instancia de Va
lencia de D. Juan y en la que el 
mismo dictó auto de «probación en 
23 de Diciembre de 18U2: 

Resuliaudo do certificación peri
cial que ta cabida de los terrenos 
es de 25 hectáreas 13 áreas y 97 
centiareas: 

Resultando quo las fincas referi
das no han sido arrendadas ui arbi
tradas durante los añes de 1835 i 
1890-91: 

Resultando que el pueblo moncio-
nadn consta de 78 vecinos, según 
el último censo de población y po
see SU cabezas de gnuado mular, 
115 de vacuno, 10 do caballar, 48 
de asnal y 1.400 de lanar: 

Resultando que los informes emi
tidos s in- favorables A la excepción 
pretendida v que las fincas no han 
sido eiiairenndas por la Hacienda: 

Coi.silleranilu que en el expedien
te so ücreditado el carácter co-
tminnl de I>.R fincas en el periodo á 
que se v- fiere el art. 2." de la ley do 
8 de M-.yo da 1888; y 

Considerando que se han cumpli
do todi s In* requisitos que previe
nen la» disposiciones vigentes; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

nómbrela Reina Regente del Reino, 
de cnnfnrmiilad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servi
do re-nlver que se exceptúen de la 
venta en concepto de aprovecha-
inieuto común del pueblo de Izagre 
los terrenos ref 'ndns, pero con la 
coudieión de satisfacer al Estado el; 
20 por 100 del vilor eu tasación de 
las expresadas fincas, según dispo
ne el art. 9.° de la expresada ley d» 
8 do Majo de 1888. 

De Real orden lo digoá V. I. para 
su conocimiento y efectos que pro
cedan.» 

Lo que traslado á V. S, para su in
teligencia y á fin de que lo notifi
que en forma al Ayuntamiento iu-
toresado. 

Dios guarde ú V. S. muchos años. 
Madiid 28 de Julio de 1896.—J. E . 
Infantes.—Sr. Delegado de Hacien
da de León. 

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado ii esta Dirección ge
neral cou fecha 11 del corriente la 
Real orden que sigue: 

tilmo.Sr.: Visto el expedieote pro
movido por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento do Villamontán, 
provincia do León, en solicitud de 
que se declaren exceptuados do la 
venta en coiiceptu de aprovecha
miento común del pueblo de V'osa-
da y Turre, los terrenos denomina
dos Peñol,Ouuduñu, Foudalesy Bor-
nales, F"rcilla, el Soto y el monte 
Surdooal y Urzal: 

Resultando que por Real orden de 
5 de luliode 1892, se denegó á di
cho pueblo por taita de personali
dad, la solicitud de excepción rela
tiva á los mencionados predios, pero 
reservando al Ayuntauiionto de Vi
llamontán el derecho de poderla re
producir con arreglo á la ley de 8 
do Mayo do 1888: 

Resultando quo el Ayuntamiento 
referido ha presentado i falta de ti-
tnlosde propiedad una información 

! adperpclnam practicada eu el Juz-
1 gado de pnmera instancia de La Ba-

ñezo, en el año de 1871, acreditán
dose que el pueblo de Posada viene 

: poseyendo desde tiempo inmemo
rial como de aprovechamiento co-

1 mún los terrenos de queso trata: 
I Resultando de certificación peri

cial que los terrenos mencionados 



tienen lina superficie total de 324 , 
hectáreas 75 áreas y 68 centiáreas: 

Resultando que dichos terrenos 
no han sido arrendados, arbitrados 
ni pagado el 20 por ICO de propios 
desde 1835 á 1890: 

Resultando que al pueblo citado 
no se IB ha exceptuado terreno al
guno en concepto de aprovecha-
¡uiento común: 

Resultando que consta de 66 ve
cinos y posee 80 cabezas de ganado 
•vacuno, 9 de caballar, 20 de asoal y 
213 de lanar: 

Resultando que los informes emi
tidos en el expediente son favora
bles á la excepción pretendida: 

Considerando que la información 
presentada es títulu suficiente para 
acreditar la propiedad del pueblo de 
Fosada y Torre & los terrenos cuya 
excepción se pretende: 

Considerando que el pueblo recia- ( 
mante no tiene exceptuado terreno j 
alguno en el concepto de aprove- ; 
chamiento común con que atender j 
al sostenimiento de su agricultura , 
y ganadería; y ¡ 

Considerando que en el expedien
te se han cumplido todos los requi- : 
sitos legales; 

S. M. el Roy (Q. D. « .) , y en su ' 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha ser
vido resolver que se exceptúen de 
la venta las citadas fincas en con
cepto de aprovechamiento común 
del pueblo referido, previo pago al 
Estado del 20 por 100 de su impor-
te, con arreglo al art. 15 de la Ins- ] 
trucción de 21 de Junio de 1888. i 

De Real orden lo digo á V. I. para ' 
su conocimiento y efectos que pro- i 
cedan.» ' 

Lo que traslada á V. S, para su 
conocimiento y debida notificación 
al Ayuntamiento y pueblo intere
sado. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1896.—J. E . 
Infantes.—Sr. Delegado de Hacien
da de León. 

cüiciÑIs DE HAOIÍÑDA. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA. PROVINCIA. DE LEÓN 

En los días que á continuación se 
expresan eetaráabierta en losAyun-
tamientos de esta provincia in re
caudación de contribuciones del pri 
raer trimestre del actual ejercicio; 
y se anuncia al público por medio 
oel BOLETÍN OFICIAL, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 33 d>i la Instruc
ción de Recaudadores de 12 de Ma
yo de 1888, á fin de que los contri
buyentes cencurran ¡i sus distritos 
municipales ¡i satisfacer las cuotas 
que les han sido impuestas. | 

Partido de Astorga \ 
Val de San Lorenzo, 5 y 6 do ' 

Agosto. ! 
QuintauiUa, 7 y 8 de id. 
Lucillo, 9 y 10 de id. i 
San Justo de la Vega, 11 al 13 

de id. j 
Valderrey, 17 al 19 de id. 

Partido de León \ 
Chozas, 17 al 19 de Agosto. j 

Partido de Riaño \ 

Maraüa, 6 y 7 de Agosto. 
Acebedo, 8"y 9 de id. 
Riaño, 10 al 12 de id. 
Burón, 16 al 18 de id. 
Boca de Huérgano, 6 al 8 de id. 
Prioro, 9 y 10 de id. 
Valderrueda, 11 al 13 de id. 
Renedo, 19 y 20 de id. 
Prado, 21 y 22 de id. 
Villayandre, I I y 12 de id. 
Cistierna, 18 al 20 de id. 

Partido de Sahagún 
Villamol, 12 y 13 de Agosto. 
El Burgo, 21 y 22 de id. 
Canalejas, 16 v 17 de id. 
Gordaliza del Pino, 23 y 24 de id. 
Partido de Valencia de D. Juan 
Cabrerosdel Río, 22y 23 do Agosto 
León 3 de Agosto de 1896.—El 

Delegado de Hacienda, Eustaquio 
López Pulido. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Terminado el repartimiento de 
consumos, sal y alcoholes de este 
Municipio, para el ejercicio econó
mico do 1896 á 1897, se halla ex
puesto al público, per término de 
ocho días, en la Secretaría munici
pal; durante cuyo plazo pueden los 
comprendidos en el mismo hacer 
cuantas reclamaciones crean conve
nientes; pues pasado que sea, no se
rán atendidas. 

Zotes del Páramo 30 de Julio de 
1896.—El Alcalde, Manuel Gorgojo. 

la Secretaria de esto Ayuntamiento 
el repartimiento de consumos del 
mismo paia el presente año econó
mico de 1896 i 97, á fin de que los 
contribuyentes comprendidos en él 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean oportnnas; pues pasado dicho 
plazo no serán oídas. 

Valvorde del Camino 3 de Agosto 
de 1896.—El Alcalde, Luis García. 

' A Icaldia constitucional de 
| Cea 
' Por haberse trasladados otro pun

to de residencia el Médico titular de 
este Aynntamiouto, se halla vacan
te la plaza de beneficencia con la 
dotación anual de 250 pesetas paga
das por trimestres de los fondos mu
nicipales, con la obligación de asis
tir á 20 familias pobres, como igual
mente la de Médico para la asisten
cia particular de los vecinos de este 
Municipio, consistente en 270 veci
nos, de que se compone este Ayun
tamiento. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Alcaldía, en el térmi
no de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cea 3 de Agosto de 1896.—El Al
calde, Felipe López. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Se halla confeccionado y expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y por espacio de ocho 
días, el repartimiento de consumos 
para el corriente ejercicio de 1896 á 
97; los contribuyentes que en él fi
guran podrán examinarle é interpo
ner dentro de dicho plazo las re
clamaciones que consideren justas; 
pues pasado que sea, no serán oídas. 

Villazanzo 28 de Julio de 1896.— 
El Alcalde, Nazario de Poza. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

Se halla de manifiesto, por térmi
no de ocho días, en la sala de sesio
nes de este Ayuntamiento, el repar
timiento de consumos formado por 
la respectiva Junta para el corriente 
ejercicio de 1896 á 97, donde los con
tribuyentes podrán examinarle li
bremente y presentar cuantas re
clamaciones les parezcan convenien
tes á su derecho. 

Villaquilambre á 27 de Julio de 
1896.—El Alcalde, Antonio Ramos. 

Lillo, 6 y 7 de Agosto. 
Vegamián, 8 y 9 de id. 
Reyero, 10 y 11 de id. 
Salamón, 12 y 13 do id. 
Posada de Valdeóo, 18 y 19 de id. 
Oseja de Sajambre, 20 y 21 de id. 

Alcaldía constitucional de 
Villadnngos 

Terminado el repartimiento de 
consumos,quedeser aprobado, ha de 
regir en el actual uño económico de 
1896-97, se expondrá en la Secretaria 
de esta Corporación, por ol término 
de ocho días, n fin do que los cou-
contribuyentes en él figurados le 
examinen y puedan formular las re
clamaciones que consideren legales. 

Villadangos 31 de Julio de 1896. 
— E l Alcalde, Juan Tedejo. 

Alcaldía constitucionat de 
Valnerde del Camino 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho días en 

Alcaldía constitucional de 
Caslüfale 

Se halla terminado y expuesto al 
público, por término de ocho dias,en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el repartimiento de consumos y al
coholes de este Municipio para el 
ejercicio económico'corriente, á fin 
do oir cuantas reclamaciones se pre
senten en tiempo y forma; pasado di
cho plazo no serán atendidas. 

Castilfalé 3 de Agosto de 1896.— 
E l Alcalde, Gregorio Merino. 

Alcaldía constitucional de 
tillajuejida 

En los días 22 y 23 del corriente, 
de nueve de su mañana á las tres de 
su tarde, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, la cobran
za del primer trimestre de territo
rial, edificios y solares é industrial 
de este término municipal. 

Lo que se hace público en con
formidad á lo que determina el Re
glamento. 

Villaquejida 3 de Agosto 1896.— 
El Alcalde, Gregorio Fidalgo.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Benito 
Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Pega 

Se halla términado y expuesto al 
público por término de ocho días, 
el repartimiento de consumos, sal y 
alcoholes de este Municipio, corres
pondiente al ejercicio corriente de 
1896 á 1897, en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, donde los vecinos 
contribuyentes portal concepto po
drán examinarlo y hacer las recla
maciones que crean conducentes 
dentro del indicado término. 

Cimanes de la Vega l.° de Agosto 
de 1896.—El Alcalde, Juau Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Formado por la Junta nombrada 
al efecto el reparto vecinal por con
sumos, sal y alcoholes, para el año 
económico corriente de 1896 á 97, 
se halla expuesto al público (en la 

Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de ocho días; durante los 
cuales podrán los contribuyentes 
examinarlo y formular cuantas re
clamaciones crean procedentes, y 
una vez transcurridos no serán ad-

, mitidas. 
i Peranzanes 30 de Julio de 1896. 
' — E l Alcalde, Hilario de Llano, 
f . 

JUZUADUS 

E l Sr. Juez de Instrucción de este 
partido en providencia del dia de 
hoy, dictada en cuasa sobre lesiones 
que sufrió Mariano Martínez Fer
nández, de edad de 18 años, solte
ro, milinero en el pueblo de Loren-
zana, cogiéndole una de las ruedas 
del carro que conducía con grano 
la pierna izquierda fracturándole la 
canilla, y de cuyas resultas falleció 
en el Hospital de esta ciudad, acor
dó se cite al pariente más inmediato 
al finado por carecer de padres y de 
tutor, para que ientro del término 
de diez diasá contar desde la inser
ción de ésta eu los periódicos oficia
les, comparezca en.la sala ile au
diencia de este Juzgado, sita en la 
Cárcel, con objeto de ofrecerle di
cha causa y recibirle oeclaración; 
apercibiéndole que de no verificarlo 
asi, le parará el p«rjuicio consi
guiente, y para que tenga lugar di
cha citación es la presente. 

León 27 de Julio de 1896.—El Es
cribano, Eduardo de Nava. 

AKDNOIOS OFICIALES 
ZONA DE HECLUTAMIENTO DE LEÓN 

NÚMERO 30 

Relación nominal de los excedentes de 
cupo del reemplazo de 1895 gue de
ben incorporarse á esta Zona el dia 
12 del mes actual, los cuales regre
saron en fin, de Mayo. 
Rosendo Carbajal Gutiérrez, de 

Joara. 
Inocencio Soto, de Vega de Val-

caree. 
Francisco Basante Rodriguez, de 

Cacabeios. 
Gregorio Cabeza Redondo, de Vi-

llatnegil. 
Cándido González Garnelo, de Ca-

rracedelo. 
Fernando Rubio Nistal, de Murias 

de Paredes. 
Gregorio García Carrera, de Be-

nur.a. 
Gaspar Blanco Cabrete, de Bem-

bibre. 
Francisco Fernández Fernández, 

de Villazala. 
José Getiuo Fontaniel, de León. 
Felipe Martínez Blanco, de As-

torga 
José Marqués González, de As-

torga. 
Domingo Castro Castro, do Quin

tana de Somoza. 
Teófilo Gutiérrez Mantilla, de Cea 
Julio Caballero García, de Villa-

zala. 
Ramón Pérez Fernández, de Vi-

llazala. 
Manuel González Soto, de Vega de 

Valcarce. 
Toribio Calvo Alfallate, de Pala

cios de la Valduerna. 
Pedro Fernández Valcarce, de 

Ponferrada. 
Serafiu García García, de Murias 

de Paredes. 
Bernardino Blas Maitinez, de San

tiago Millas. 
Benigno Pozo Abril, de Campo de 

Villavidel. 



Celedonio Gorda Ordóílez, do 
León. 

Juan Fernández Osorio, de Alija. 
Ilafael Pérez Gouzúlez, de L:i Ba-

ñeza. 
Francisco Celada Cuesta, de San

tiago Millae. 
Andrés Niiííez Fernández, de San 

Esteban de Ni.galef. 
Aurelio López Castro, do Ponfe-

trada. 
Eduardo Alvarez Incógnito, de 

Borrenes. 
Agustín Alvarez González, de Zo

tes del Páramo. 
Ignacio Alija Martínez, de Santa 

Muría de la Isla. 
Miguel López Sacristán, de Mau-

Billa de las Muías. 
Ricardo Castro González, de Ve

gas del Condado. 
Julián Mortíuez Cañón, de Mansi-

11a Major. 
Federico del Barrio PeDalosa, de 

Sahagún. 
Simón Frade Diez, de León. 
Juan Farrapeira Fraga, de San 

Andrés del Raüanedo. 
Pedro Pertejo Fernández, de Val-

verde del Camino. 
Isidro García Turrado, de Castro-

calbón. 
Pablo Fuente, de Lucillo. 
Manuel Carracedo Fuentes, de 

Castrocuntrigo. 
Benito Guerra López, de Riego de 

la Vega. 
Ricardo Cachón Cantón, de La 

Antigua. 
Manuel Bello, de Sobrado. 
Ildefonso Diez Presa,de Cistierna. 

Fernando González García, de Lla
mas. 

Tomás García González, de San 
Cristóbal de la Polantera. 

Domingo López Pérez, de Riego 
de la Vega. 

Bernabé Fernández Diez, de Prioro 
Basilio Rodríguez Rodríguez, de 

San Esteban de Valdueza. 
Melchor Redondo Mosquera, de 

Otero de Escarpizo. 
Cirilo Prieto del Cojo, de Boca de 

Huérgano. 
Vicente Fidalgo García, de Lagu

na Dalga. 
Cruz Rodríguez Sandoval, de Ma-

tadeón. 
Francisco Pinos Alvarez, de Villa

res de Órvigo. 
Angel Martínez Uartinez,deCam-

pazas. 
José Nuevo Fernández, de Burón. 
Domingo García de Luis, de Cas-

trocontrigo. 
José Amigo Fernández, de Villa-

decanes. 
Gregorio Marote Rodríguez, de 

Vega de Espinareda. 
Manuel González Boto, de Villa-

blino. 
Aurelio Quintana Alonso, de id. 
José Riesco Alvarez, de Villa-

blino. 
Joaquín Méndez Alvarez, de Pá

ramo del Sil. 
Nicolás Fernández Pérez, de Ca

rrizo. 
Valerio haga Lago, de Cacabelos. 
Felipe García Mallo, de Cuadros. 
Salvador de las Heras Martínez, 

de Quintana del Marco. 

Isidoro Alonso Criado, deQuiota-
nilla de Somozn. 

Francisco Martínez Santin, de Vi-
lladecanes. 

Tomás Valcarce Bodelón, de Ar-
ganza. 

José M.' Manceiiido Canlo, do Ro-
peruelos del Páramo. 

Isidro González Rodríguez, de 
Bembibre. 

Teodoro Lorenzo Rodríguez, de 
Truchas. 

Telmo Tejerina Fuentes, de Prado. 
Aquilino Pérez Barrio, de Sau Es-

ban de Valdueza. 
Demetrio Diez García, do La Ve

ga de Almanza. 
Angel Pérez Toral, de Destriana. 
Castor Corredera Gómez, de Be-

nuza. 
Eustaquio Flórez Novo, de Para-

daseca. 
Constantino Franco Barrio, de 

Santa María del Páramo. 
Benito Basante Rodd, de Cacabe

los. 
Marcelo Ordóüez Garcia, de Sa-

riegos. 
José Martínez Fernández, de San 

Cristóbal de la Polantera. 
Demetrio de la Iglesia Marcos, de 

Quintana y Congosto. 
Marcelino Rubial González, de 

Valdesamario. 
Alejandro Rodríguez Gago, de Vi-

llat'er. 
Martio Alvarez Alvarez, de Cas-

trillo de Cabrera. 
Eladio Getíiio Diez, de Cistierna. 
Tonbio Alvarez Martínez, de Ber-

langa. 

Donato Tostón Rodríguez, de Re-
nedo de Valdetuejar. 

Aquilino López Marqués, de Ca-
bañas-raras. 

Lázaro Fernández Escanciano, de 
Prioro. 

Agripiuo Fernández Mallo, de Mu-
rius de Paredes. 

Leopoldo Castellanos Franco, de 
Urdíales del Páramo. 

Tirso Villanueva Fernández, de 
Santovenia de la Valdoncina. 

Martin Sanmartín Llórente, de 
Campo de Villavidel. 

Salvador Abril Campos, de Cam
po de Villavidel. 

Manuel Candanedo Baro, de La 
Ercina. 

Ignacio Martínez Sánchez, de Co-
rullón. 

Toribio López López, de Ponfe-
rrada. 

León 4 do Julio de 1896.—El Co
mandante mayor, Emeterio Nieto. 
—V.° B.°: El Coronel. Merino. 

Edicto de primera subasta de /¡nais 

D. Francisco Saldaña Nieto, Agente 
ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de 

providencia dictada por esta Agen
cia con fecha ÜO de Junio, en el ex
pediente general de apremio que si
gue en este distrito por débitos de 
la contribución territorial urbana, 
correspondiente al primer y cuarto 
trimestre de 1895-1896, se sacan á 
pública subasta por primera vez los 
bienes inmuebles que á continua-
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ileiente para trabajar m á s de seis meBes. Se pagará por 
cada una. 20 

Lns mismas máquinas movidas por caballerías. Se pagará 
por cada uau 19 

La» mismas máquinas movidas á mano. Se pagará por cada 
una 12 

industria cañamera y Uñera 
13. Máquinas de hilar y de retorcer cáñamo, Uno y yute: 

Movidas por agua ó vapor, gas, etc. So pagará por cada 10 
husos 2 50 
Movidas por caballerías. Se pagará por cada 10 husos 1 25 

14. Telares mecánicos con aparato á la Jncquard para tejer 
toda clase de telas: 

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada uno. 20 
Movidos por caballerías. Se pagará por cada uno 15 

15. Telares mecánicos sin aparatos á la Jacquard para tejer 
toda clase de telas: 

Movidos por aguo, vapor, gas, etc. Se pagará por cada uno 19 
Movidos por caballerías. Se pagará por cada uno 12 50 

Iti. Telares á la Jacquard movidos a mano, en que so tejan 
lienzos tinos, cntreünos d adamascados, sea cualquiera su an
cho. Se pagará por cada uno 10 

17. Telares comunes de lanzadora <5 volante á mano para los 
mismos tejidos expresados anteriormente. So pagará por cada 
uno ** 

18. Telares comunes de lanzadera ó volante á mano en quo 
se tejan lienzos ordinarios, margas, costales, sacos de embalar 
y otros tejidos semejantes. Se pagará por cada uno d 

10. Telares mecánicos para tejer redes, siendo movidos por 
agun, vapor, gas, etc. Se pagará por cada uno 26 

Los nrinmos telares movidos por caballería. Se pagará por 
cada uno )9 

20. Telares comunes para tejer redes, siendo movidos á ma
no. Se pagará por cada uno 12 30 

21. fábr i cas de jiircias y cables de lino, eáñaino, yute, pita 
y otras materias textiles. 

E n capitales de provincias que á la vez sean puerto de mar ó 
que disten de la costa menos 10 kilómctroi-: 

Movidas con motor de agua, vapor, gas, etc. Se paganl por 
cada una 0118 

Movidas por caballerías. So pagará porcada una 380 
A mano. Se pagará por cada una 124 

E n poblaciones quo sean puertos do mor 6 disten do la costa 
menos de 10 ki lómetros: 

Movidas con motor de agua, vapor, gas, etc. Se pagará por 
cada una 514 

Movidas por caballerías. Se pagará por cada una 2oG 
A mano, ¡re pagará por cada ana ' 10U 

E n las demás poblaciones: 
Movidas con motor do agua, vapor, gas, ote. Se pagará por 

cada una 380 

Pagará cada uno por cuota irreducible 
138. Acarreos (i transportes de minerales, carbones ó cuales

quiera otros productos por cables aéreos. 
Pagarán por cada caballo de vapor de 75 kilográmetros.que 

empleen en la tracción 
139. Los bazares en que se venden al por menor artículos de 

comercio comprendidos en la tarifa l.a,en la formaque expresa el 
art. 18 del Heglamento, pagarán como cuota la que resulte del 
promedio de los tipos que estén señalados á todas las industrias 
que en ellos te ejerzan, s egún base de población. 

140. Empresarios ó contratistas con el Gobierno para la ex
plotación de almadrabas. 

Pagarán por cuota irreducible 
141. Pozos de nieve. 
Se pagará por cada uno: 

E n Madrid y Barcelona 
E n las demás capitales do provincia 
Kn las demás poblaciones 

Los dueños de pozos quo figuren en la matrícula tendrán de
recho á hacer ventas de nieve ó hielo en las condiciones que el 
reglamento señala á los fabricantes de la tarifa 3." 

Los establecimientos en quo se sirven helados quo tengan 
para su exclusivo servicio y sin venta para el público ni para 
otros establecimientos un solo pozoódepósí to de nieve, pagarán 
el 25por 100de la cuota quo les corresponda, según la población. 

Las cuotas señaladas en este número son irreducibles. 
142. Aljibes ó depósitos de aguas potables. 

Pagará cada uno 
143. Cabrestantes ó grúas de vapor que trabajan en los puer

tos de mar y ríos navegables para alijo de las mercancías . 
Pagará cada uno: 

150 

E n poblaciones do más de 40.000 habitantes. 
E n las do 20.000 á JO.flOO habitantes 
Kn las restantes. 

144. Los mismos ú otros aparatos movidos a mano. 
Se pagará por cada uno: 

E n Barcelona 
E n poblaciones do más de 40.000 habitantes 
Un las de 20.000 a 40.000 habitantes • 
Kn las restantes 

145. Vendedores de leche do vnca con establo para el ganado. 
Por cada vaca: 

E n Madrid y Barcelona 
E n poblaciones de i'.0.000 á m á s habitantes 
E n id. de 40.000 ó m á s . sin llegar a 100.000 
E n id de 15.000 ó más , sin Hogar á 40.000 

Contribuirán por este concepto los dueños de esta clase de 
ganados que en las capitales de provincia y puertos ó poblacio
nes de más de 15.000 habitantes exploten esta industria sin de
dicar aquéllas al auxilio do la agricultura, en cuyo últ imo caso 
seguirán contribuyendo como lo están actualmente en los res
pectivos amilluramicntos de la riqueza pecuaria. 

192 
78 

162 

354 
128 
64 

56 
52 
40 
26 

32 
25 
2» 
15 



oión so expresen, respectivos al 
Ayuntamiento de Caudin. 

D. Juan Rodríguez, vecino de Ba-
louta: usa casa, en la cnlle déla 
Iglesia, cubiecla de píija: linda fren
te, calle; derecha ó izquierda, casa 
de José Fernández, y espalda, arro
yo; eu ICO pesetas. Débito por prin
cipal, recargos y costas, 11 pese
tas 5 céntimos. 

U. Antonio Abella Trapelo, de 
Candín: un prado, adonde llamnu 
Campazón; linda N.. Santiago Fer-
náodez, de Tejerte; M., Femiío Abe
lla; H., Domingo Uodrigurz, y N., 
camino, cabida de 2 cuartalei-; eu 
200 pesetas, üebit» por principal, 
recargos y costas, 25 pesetas 15 cén
timos. 

D. Dominpo Abelln, de Lumecas: 
una tierra, al término de Arriba de 
la Fuente del Obispo, de un cuartal: 
jinda N , Jlatias Pcrniludez; M., 
Constantino Sarcia; P., Jacubo Sal
gado, y N., Antonio López; en 50 
pesetas. Débitos po'- priucpal, re
cargos y costas, 16 pesetas 5 céo 
timos. 

D. Francisco Fíriiíinilez tl/ircia, 
de Lunieias: una tieria, eu el tér
mino de Rastrumano, de cabida de 
un cuartal: linda N., otra de Rosen
do González; 11., otra de José Gar-
ci»; P., Coi,stiiiitiu<' Garei», y N., 
camino; eu 15 pesetas. Débitos por 
principal, recargos y ru»Us, lü pe
setas Ab réutim' s. 

D. Gabriel López, ne 1,unieras: 
una tierra, do un medio: 'inda N., 
con tierran; M., otra ile lii. rtolciné 
García, y P., Inés G. reí ; en 20 pe

setas. Débitcs por principal, recar
gos y costas, 10pesetas 94 céntimos 

Un prado, en la Muía, de medio 
cuartal: linda N. y M., Justo Gar
cía; P., Jorge González, y N., Do
mingo Fernández, en 30 pesetas. 

D. Inocencio García, de Lumeras: 
una tierra, en la Vega, de cabida de 
un cuartal: liúda N., M. y N., ca
mino, y P., otra de Domingo Rodrí
guez; eu 40 pesetas. Débitos por 
principal, recargos y costas, 11 pe
setas 50 céntimos, 

D. Juan García y García, de JLu-
meras: un prado, al término del Val 
de Cancela, de medio cuartal, con 
un castaño eu el medio: linda N. 
y N., con caminn; M., otro de Justo 
García, y P., Pedro Fernández; en 
60 pesetas. Débitos por principal, 
recargos y costas. 27 pesetas20 cén
timos. 

D. .Manuel López y López, de La
merás: un prado, al fondo de la ve
ga, de cabida medio cuartal: linda 
N., Manuel U"rnide; M-, Baltasar 
Oí uzález; P., José López, y N . , 
arroyo; en 50 pesetas. Debites por 
principal, recargos y costas, 11 pe
setas 30 céntimos. 

D." Plácida Abelln Abella, de Lu-
meras: una cusa ..cubierta de paja: 
linda frente, calle; derecha, ens; iz-
q'iicnl», cammo, y espalda, Manuel 
García; en 60 pesetas. Débitos por 
principal, recargos y costa!,, 10 pe
setas 80 céntimos. 

D. Rafael Abella, de Lomeras: 
una casa, cubierta de puja: linda 
frente, la calle; izquierda, callejón, 
y espalda, era de Uefael; en 60 po

seías. Débitos por principal, recar
gos y costas, 10 pesetas. 

D. Francisco Rodríguez y Rodrí
guez, de Tejedo: una casa, calle 
Arrancandia, de un piso, cubierta de 
paja: linda frente, calle; derecha, 
callejo, é izquierda, otro de Santia
go Fernández; en 70 pesetas. Débi
tos por principal, recargos y costas, 
9 pesetas. 

D. Luis Stiárez, de Tejedo: una 
casa, en la calle Real, cubierta de 
paja, de un pis i y planta baja: linda 
trente, calle; espalda, derecha ó iz
quierda, huerto del misino; en 60 
pesetas. Débitos por principal, re
cargos y costas, 14 pesetas 30 cén
timos. 

D. Vicente Fernández, de Villar-
bán: una tierra linar, de medio cuar
tal: linda N., callejo; M., otro de 
Francisco Abella; p , Gregorio Ta-
ladriz, y N., Santiago López; en 50. 
pesetas. Débitos por principal, re
cargos y costas, 43 pesetas 90 céu • 
timos. 

Otra tiorra, al mismo sitio, de me
dio cuartal: linda N., callejo; M., 
Gregorio Taladriz; P., Santiago 
Abella, y N., Santiago López Alon
so; en 50 pesetas. 

La subasta se efectuará eu la Ca
sa Consistorial de esta localidad el 
día 13 de Agosto, á las diez de la 
mañana, par espacio de una hora. 

Para conocimiento general se ad
vierte: 

1." Que los deudores pueden li
brar sus bienes pagando el princi
pal,recargos y costas antes de ce
rrarse el remate. 

2.° Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor liquido fijado en los bienes. 

H.° Que los títulos de propiedad 
que los daudores presenten, estarán 
de manifiesto en ésta Agencia, sin 
poderse exigir otros, y que si care
ciere de ellos, se suplirá su falta en 
la f i r m a que prescribe la regla 5." 
del art, 42 del reglamento de la ley 
Hipotecaria por cuenta de los rema-, 
tautes, á los cuales después se les 
descontará del precio de la adjudi
cación I' s gastos que hayan antici
pado. 

4." Que los rematantes se obli
gan á entregar eu el acto de la su
basta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden los contribu
yentes de quienes procedan las fin
cas subastadas y hasta el completo 
del precio del remate eu la ofíciua 
de la Agencia antes del otorgamien
to de la escritura, según disponen 
les artículos 37 y 39 de la lufetruc-
ción de 12 de Mayo de 1888. 
. Lo que so anuncia al público e n 

cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.' del art. 37 citado ea C a n -
diu á 5 de Julio de 1896.—El Agen
te ejecutivo. Frauciseo Saldaña.—.. 
V.0 B °: El Alcalde, Gerardo Liipez. 

Es copia del original que queda 
archivado en esta Secretaria remi
tido á la misma por la Agencia eje
cutiva eu Caudin 11 de Julio de 
1S96.—Gerardo López. 

hnp. de ta Diputación prOTÍncitl 

TARIFA TERCERA 
Guando una ó varias do las industrias comprendidas en esta 

tarifa sé ejerzan por suciedndes anónimas , cuniribuirñn con la 
cuota que en ella *e señala ú las mit-uins, salvo las excepcicnes 
que contiene. (Vi!»*0 el urt. as del üe í j lamento . ) 

L a s que se ejerzan eii los e.stitblecimientos de corrección ó 
presidios satisfarán asiiuiHno la cuota que les corresponda con 
arreglo al número respectivo. 

fu 'Vstria lunera y esCamítera 
1. Máquinas de liílnr a de retorcer: 

Moviuns por agón , vapor, gas ú otro agente mecán ico . Se 
pagará por caoa 10 hut-os 3 64 

Movidas por caballerías. Por cada 1U Ilusos 2 75 
A mano. Por cada In husos 1 40 

2. Telares mecánicos que tengan aparato á la Jacquard: 
Movidos por agua, vi»por,gHn,ctc.,eu que se tejan telas cuyo 

ancho sen m á s de 1,045 metros. Ha pagará por cadu uno. . 25 50 
Movido», por cabulleríns para tejer telas cuya d imens ión sea 

laexpresadacn el párrafo anterior.tío pi'gnrá por cada uno 20 
Movidos por agua, vapor, gas, etc., para te|er telas cuyo 

ancho sea menor de 1,Ü45 metros. So pagará por cada uno 21 20 
Movidos por cabullerías pura tejer telas cuya d imens ión sea 

la expresada en elpárrafoanterior tíe pagará porcada uno 16 70 
3. Telares mecánicos que no tengan aparato á la Jacquard: 

Movidos por agua, vapor, gas, ole.., en que se tejan telas 
cuyo ancho sea de m á s de 1,015 metros. Se pagará por 
cada uno 22 W) 

Movidos por caballería para tejer tolas cuya dimensión sea 
la expresada en el párrafo anterior. So pagará por cada 
nno 19 

Movidos por agua, v«por, gas, etc., en que se tejan telas 
cuyo ancho sea menor de 1,045 metros. Se pagará por 
cada uno 19 

Movidos por caballería para tejer telas cuya d imens ión sea 
la expresada en ul párrafo anterior. Se pagará por cada 
uno 15 70 

4. Telares á l a Jacquard movidos á mano:' 
E n que se tejan tolas de más de 1,045 metros de ancho Se 

pagará por cada uno 12 50 
E n que se tejan telas cuya dimensión sea menor da 1,045 
metros de uucho. se pagará por cada uno 10 20 

ó. Telares com unes da lanzadera ú volante á mano: 
K n que se tejan telas de mas de 1,045 metros do ancho. So 

pagará por cadu uno 10 
E n que se tejan telas cuya d imens ión sea menor que la ex-

Írosada en el párrafo anterior. Se pagará por cada uno . . 8 
clares á i n n n o : 

Para la confección do alfombras llamadas turcas 6 de nudo. 
Se pagará por cada uno 3 1 3 0 

Para la confección de tapices, sea cualquiera el ancho. Se 
pagará porcada uno.. .'. V . . 5 1 5 0 

7. Batanes: 
Movidos por agua, vapor, gas, etc., estando anejos á una 

sola fabrica de hilados ó tejidos de lana ó estambre. Se 
pagara por ca la uno, por cuota irreducible 5£t 

Movidos por agua, cuando el caudal de ¿sta es insuficiente 
pura trabajar más de seis meses. Se pagará por cada uno, 
por cuota irreducible . 39 

Movidos por caballería, sea cualquiera el tiempo que fun
cionen. Se pagará por cada uno, por cuota irreducible. . . 26 

8. Batanes: 
Movidos por agua, vapor, gas, etc., d e tinados al servicio 

del público Se pagará por cada uno, por cuota irreducible 77 
Movidos por agua, cuando el caudal do ósta sea insutlciente 

para trabajar mas de seis meses. Se pagará por cada uno, 
por cuota irreducible ' 64 

Movidos por caballerías, sea cualquiera el tiempo que fun
cionen. Se pagará por cada uno, por cuota irreducible. . . 45, 

NOTA, lie los números anteriores quedan excluidos los bata
nes destinados exclusivamente á limpiar los paños . 

9. Perchas ó máquinas destinadas á levantar el pelo de los 
tejidos de lana, siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará porcada u n a . . x . . . . . so 

Las mismas máquinas movi.ias por agua, con caudal insu
ficiente para trabajar m á s de seis meses. Se pagará por 
cada u n a . . . . . . . 20 

Las mismas máquinas movidas por cabnllerias. Se pagará 
porcada una 18 

L a s mismas máquinas movidas á mano. Se pagará por cada 
u n a . ; 7 5o. 

10. Túndosas de las llamadas longitudinales, siendo movi
das por agua, vapor, gas, etc Se pagará por cada una 38 

L a s mismas máquinas movidas por agua, con caudal insu
ficiente para trabajar por m á s de seis meses. Se pagará 
por cada unn; 2ó 

Las mismas máquinas movidas por caballerías. Se pagará 
por cada una 12 25 

11. Tundosas d é l a s llamadas transversales, siendo movidas 
por agua, vapor, gas, etc. Se pngnrá por cada una 32 

Las mismas máquinas movidas por agua, con caudal insu
ficiente para trabajar m á s de seis meses. Se pagará por 
cada una 20 

L a s mismas máquinas movidas por caballerías. Se pagará 
por cada una ]9 

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pagará por cada 
una 10 

12. Máquinasó aparatos destinados á deshilacliar los trapos, 
hilazas ó borras de lana para la obtención de esta primera ma
teria, siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. í-'e pagará por 
cada una 3{ 

L a s mismas máquinas movidas por agua con caudal insu-


